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Fundamentación:

Al hablar de violencia nos referimos al resultado de factores individuales, relacionales,
sociales, culturales y ambientales. Comprender la forma en que estos factores están
vinculados con la violencia es uno de los pasos más importantes que debe existir en el
enfoque de la salud pública e intersectorial, para poder así, prevenirla (OMS; 2002).

Dentro de la violencia, existen diversas formas de manifestación de la misma, la de mayor
gravedad, debido a su extrema vulnerabilidad y dependencia del sujeto adulto, es la
ejercida hacia niñas, niños y adolescentes.

La violencia infanto-juvenil es una problemática presente en nuestra sociedad
históricamente, sin embargo, ha cobrado mayor visibilización en la actualidad, ya que
comienza a ser entendida como de interés público, al generar altos índices de
morbimortalidad infantil y atravesar las prácticas cotidianas de diferentes profesionales, en
sus ámbitos de intervención tanto públicos como privados (salud, educación, justicia,
organizaciones sociales, entre otros).

De este modo, su desarrollo teórico se basa centralmente en los núcleos temáticos
referidos a la violencia familiar y la niñez, planteando así en la intervención profesional,
especificidad, dada la complejidad que presenta, sus múltiples factores causales, las
dimensiones individuales, familiares y sociales, y la diversidad de modalidades existentes
que se han profundizado en el contexto actual En este sentido, requiere de una
intervención interdisciplinaria, fundada en conocimientos teóricos, especializados y
prácticos

La Unidad Interdisciplinaria de Asistencia a la Violencia Infantil (U.I.A.V.I) del Hospital de
Niños de la Santísima Trinidad de Córdoba conceptualiza al maltrato infantil como la
injuria de carácter no accidental que puede darse por acción u omisión, con impacto sobre
la integridad física, cognitiva, emocional y social del NNyA, presente o futura, ocasionada
por
progenitores, tutores, cuidadores, instituciones o hasta la misma sociedad (Pautas
Hospital  de Niños de la Sma. Trinidad, 2016).

El contexto actual, se caracteriza por una exacerbación de los derechos individuales y por
lo tanto un detrimento de los deberes, derechos sociales y el bien común de una
población. Esto a nivel psicológico implica el predominio de un narcisismo y
omnipotencia, que, acompañados de un mecanismo constante de derivación de
responsabilidades de los propios actos en otros, termina incluyendo a profesionales,
Instituciones y al Estado en su conjunto (Elsa Lerda, 2010).



Al hablar de praxis profesional, nos referimos al conjunto de acciones realizadas por cada
profesión, según su espacio o área de desarrollo. La responsabilidad profesional
determina deberes y obligaciones, plasmados en los códigos de ética de cada profesión,
los cuales demarcan responsabilidad científica, profesional, y por lo tanto social. El
cumplimiento o el incumplimiento de estos deberes, traerá como consecuencia el
desarrollo de una “buena  praxis” o “mala praxis” profesional (Degiorgi, 2019).

Ahora bien, ¿A qué nos referimos con una “buena” praxis?, ¿Y cómo se interviene ante
una  situación de violencia infanto-juvenil?

Desde nuestra perspectiva el maltrato infanto-juvenil se trata de un fenómeno social y
psicológico, que se relaciona con modelos culturales, procesos intrapsíquicos e
interacciones patológicas, y cobra cada vez más víctimas en la actualidad, es por esto que
la prevención y la detección temprana son las herramientas más importantes para
combatirlo.

Cuanto antes se realicen estas intervenciones, menor será el impacto social psicológico
económico que abarque, mayores serán los beneficios en cuanto al desarrollo, conducta,
logros y desempeños de NNyA; y mejores serán las probabilidades de disminuir secuelas
a corto y largo plazo por esta causa.

La buena praxis en el abordaje de la violencia infanto-juvenil, se fundamenta en la
formación específica en la temática y en el trabajo interdisciplinario, si bien cada disciplina
trabaja las  particularidades de sus competencias, las valoraciones definitivas deben ser
complementarias y no excluyentes entre sí, a los fines de enfocar la problemática de un
modo definido, integral a partir del contexto social del niño.

La complejidad de las situaciones de violencia infanto-juvenil a las que están expuestos
NNyA requiere de una perspectiva basada en la defensa de los derechos y considerando
al mismo realmente como sujeto siendo planteada la praxis profesional desde un
posicionamiento e intervención interdisciplinaria

Objetivos:

Objetivo General:

Construir una mirada compleja, fundada desde una perspectiva de derechos, y una
intervención oportuna frente a la violencia infanto-juvenil.

Objetivos Específicos:

- Reforzar estrategias de prevención de violencia infanto-juvenil.
- Reconocer debilidades y fortalezas desde cada disciplina e institución durante el

proceso de intervención.
- Comprender desde los saberes profesionales, las implicancias de la intervención y

la buena praxis en las áreas de trabajo.
- Actualizar respecto al marco normativo, legal y políticas públicas vigentes, en

materia de niñez y adolescencia.
- Proveer herramientas para la detección de indicadores de violencia infantil desde

las disciplinas de Trabajo Social, Medicina y Psicología.



Metodología de trabajo:

La metodología prevista es virtual con un encuentro por plataforma Meet, modalidad de
taller y frecuencia quincenal, en el cual como primera instancia se desarrollarán los
contenidos teóricos centrales, a fin de generar un espacio de interrogación e interpelación
con los colegas, de modo colectivo, respecto a su intervención.

En una segunda instancia se trabajará a través de una guía, con presentación de
situaciones prácticas con el objetivo de analizar las categorías teóricas dadas, a los fines
de re pensarlas en su intervención profesional y resignificar las estrategias de resolución
colectivas posibles de las situaciones otorgadas.

Asimismo, se otorgarán pautas para elaboración de trabajo final, mediante espacio de
tutorías durante todo el cursado.

Modalidad de evaluación:

La evaluación en este curso, como parte del proceso de aprendizaje tiene un carácter
significativo, productivo y permanente. Las instancias evaluativas posibilitarán a los y las
profesionales, la incorporación de los contenidos y conceptos para el análisis de la
intervención profesional.

El estudiante deberá conformar un grupo (hasta 5 integrantes) a los fines de analizar una
situación práctica que deberá ser plasmada en un escrito de no más de 3 a 4 páginas de
extensión, en relación a los contenidos teórico prácticos desarrollados durante el curso.
(A4, letra times New Roman, tamaño 11, alineación justificada).
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